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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

SANTA ANA MAYA, MICHOACÁN

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS

PARA EL  EJERCICIO  FISCAL  2024

ACTA NÚMERO 38 (TREINT A Y OCHO), SESIÓN ORDINARIA  DEL

CONCEJO MUNICIPAL  DE SANTA ANA MAYA , MICHOACÁN  DE OCAMPO

En Santa Ana Maya, Michoacán de Ocampo, en el lugar que ocupa la Sala Oficial de
Sesiones del Concejo Municipal del H. Ayuntamiento, con fundamento en los artículos 35
fracción I y 36 de la Ley Orgánica Municipal vigente del Estado de Michoacán de Ocampo,
siendo las 09:00 Hrs., (nueve) horas, del día 27 (veintisiete) de diciembre del año 2023 (dos
mil veintitrés), los integrantes del Concejo Municipal, se reunieron para llevar a cabo
Sesión Ordinaria, lo anterior con previa convocatoria emitida y notificada el día 22 (veintidós
) de diciembre del año 2023 (dos mil veintitrés), misma que se sujetará al siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
3.- . . .
4.- Presentación, análisis y/o aprobación, del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio
Fiscal 2024 (dos mil veinticuatro).
5.- Presentación, análisis y/o aprobación, de la Plantilla, Tabulador de Sueldos y Salarios
para el año 2024 (dos veinticuatro).
6.- Presentación, análisis y/o aprobación, del Programa Operativo Anual, (POA) 2024
(dos mil veinticuatro), de la Dirección de Obras Públicas y Urbanismo Municipal.
7.- . . .

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Cuarto Punto: Presentación, análisis y/o aprobación, del Presupuesto de Egresos para el
Ejercicio Fiscal 2024 (dos mil veinticuatro). Toma la palabra el Presidente Municipal Lic.
Omar Vega Calderón, y pide la autorización al Concejo Municipal en su totalidad, para que
ingrese a la Sala Oficial de Sesiones el Tesorero Municipal, Ing. Jesús Alberto López
Molina para que desahogue el punto. En el uso de la palabra el Tesorero Municipal,
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presenta ante el Concejo Municipal el Presupuesto de Egresos del
año 2024 (dos mil veinticuatro), haciendo mención al Concejo
Municipal en su totalidad, que se puede modificar en cualquier
momento, o cuando se considere apropiado. Una vez analizado
por el Concejo Municipal la propuesta de Egresos para el Año
Fiscal 2024 (dos mil veinticuatro), pide el Tesorero Municipal
pueda ser aprobada.

El Acuerdo tomado por el Concejo Municipal en su totalidad, es
aprobar el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal del año
2024 (dos mil veinticuatro), para el municipio de Santa Ana Maya,
Michoacán de Ocampo.

Una vez analizado el punto, el Presidente Municipal, Lic. Omar
Vega Calderón, pide al Concejo Municipal, levantar su mano para
ejercer su voto, y este fue aprobado por unanimidad de votos.

Acuerdo Número 85-2023, acta de Sesión Ordinaria número 38
(treinta y ocho).

Quinto Punto: Presentación, análisis y/o aprobación, de la
Plantilla, Tabulador de Sueldos y Salarios para el año 2024
(dos veinticuatro). En el uso de la palabra el Presidente Municipal,
Lic. Omar Vega Calderón, pide al Tesorero Municipal, Ing. Jesús
Alberto López Molina, desahogue el punto. Toma la palabra el
Tesorero Municipal, haciendo mención que el aumento al sueldo
de todos los trabajadores del H. Ayuntamiento dentro del año
2024 (dos mil veinticuatro) será del 3% (tres por ciento), el aumento
es general. Comenta el Presidente Municipal, Lic. Omar Vega
Calderón, que el aumento de sueldos debe ser responsable, no se
pueden realizar aumentos que no marque la ley, se debe realizar
como lo establece la ley, estamos siendo responsables con las
finanzas del municipio. De igual manera se presenta al Concejo
Municipal, la Plantilla para el año 2024 (dos mil veinticuatro).
Una vez que se analizó detalladamente la información, pide el
Tesorero Municipal se pueda aprobar el Tabulador de Sueldos y
Salarios, además de la Plantilla, esto para el Ejercicio Fiscal 2024
(dos mil veinticuatro), del H. Ayuntamiento de Santa Ana Maya,
Michoacán de Ocampo.

El Acuerdo tomado por el Concejo Municipal en su totalidad, es
aprobar el aumento del 3% general en el Tabulador de Sueldos para
el año 2024 (dos mil veinticuatro), de igual(sic) el Concejo
Municipal aprueba la Plantilla para el Ejercicio Fiscal 2024 (dos
mil veinticuatro) del H. Ayuntamiento de Santa Ana Maya,
Michoacán de Ocampo.

Una vez analizado el punto, el Presidente Municipal, Lic. Omar
Vega Calderón, pide al Concejo Municipal levantar su mano para
ejercer su voto, y este fue aprobado por unanimidad de votos.

Acuerdo Número 86-2023, acta de Sesión Ordinaria número 38
(treinta y ocho).

Sexto Punto: Presentación, análisis y/o aprobación, del Programa
Operativo Anual, (POA) 2024 (dos mil veinticuatro), de la
Dirección de Obras Públicas y Urbanismo Municipal. En el uso
de la palabra el Presidente Municipal Lic. Omar Vega Calderón,

pide la autorización al Concejo Municipal en su totalidad, para
que ingrese a la Sala Oficial de Sesiones el Ing. Macario Rodríguez
Valdovinos Director de Obras Públicas y Urbanismo Municipal
para que desahogue el punto. Toma la palabra el Director de Obras
Públicas y Urbanismo Municipal, y da lectura de las obras que se
pretenden realizar en el año 2024 (dos mil veinticuatro), comentado
al Pleno que durante el transcurso del año se pueden realizar las
modificaciones al Programa Operativo Anual (POA) que se
consideren necesarias, y que dichas modificaciones serían realizadas
por el Concejo Municipal en su totalidad, o por la mayoría del
mismo. También hace mención que las obras que se harán son de
acuerdo a las propuestas que cada comunidad y jefatura de tenencia
consideraron como prioridad.

El Acuerdo tomado por el Concejo Municipal en su totalidad, es
aprobar el Programa Operativo Anual (POA) 2024 (dos mil
veinticuatro), mencionando que se realizarán las modificaciones
que en su momento se consideren apropiadas, esto también de
acuerdo al Director de Obras Públicas y Urbanismo.

Una vez analizado el punto, el Presidente Municipal, Lic. Omar
Vega Calderón, pide al Concejo Municipal levantar su mano para
ejercer su voto, y este fue aprobado por unanimidad de votos.

Acuerdo Número 87-2023, acta de Sesión Ordinaria número 38
(treinta y ocho).

Séptimo Punto: Asuntos Generales.- Se da fe de que no existe
ningún punto general que tratar en la Sesión Ordinaria número 38
(treinta y ocho).

Sirviéndose por lo anterior, el Presidente Municipal, Lic. Omar
Vega Calderón, dar por terminada la presente Sesión Ordinaria
número 38 (treinta y ocho) del Concejo Municipal, siendo las
11:00 Hrs, (once) horas, del día 27 (veintisiete) de diciembre del
año 2023 (dos mil veintitrés), firmando la presente al margen y al
calce los que en ella intervinieron para los usos y efectos legales
que haya lugar.

Lic. Omar Vega Calderón, Presidente Municipal.- L.E.P. María
Guadalupe Ferreira Arcos, Síndica Municipal.- C. Armando
Calderón Albor, Comisión de Medio Ambiente, Protección Animal
y Desarrollo Rural. Comisión de Planeación, Programación y
Desarrollo Sustentable.- Dra. Tania Contreras López, Comisión
de Educación, Cultura, Turismo, Ciencia y Tecnología e Innovación.
Comisión de la Protección de los Derechos de las Niñas, Niños y
Adolecentes.- C. Andrés Ferreira Martínez, Comisión de
Desarrollo Económico, Comercio y Trabajo.- Lic. Enf. María Jungo
Guerrero, Comisión de Salud, Desarrollo Social, Juventud y
Deporte.- Ing. Mónica López Villalobos, Comisión de la Mujer.
Comisión de Derechos Humanos y Grupos en Situación de
Vulnerabilidad.- Lic. Ramiro Isahí Jiménez Hernández, Comisión
de Acceso a la Información Pública, Transparencia y Protección
de Datos Personales.- L.C.C. Mario Calderón Arcos, Secretario
del H. Ayuntamiento. (Firmados).

Prof. Leonardo Clemente Gutiérrez Hernández, Comisión de
Asuntos Migratorios. (No Firma).
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